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..ADQUISICIóN DE SEGURO

DE BIENES VARIOS"

En el matco del ptoceso de teferencia, conocernos y asumimos las responsabiüdades pata el

cumplimiento de los plazos para la suscripción del siguiente conúato:

o Cont¡ato No 08 /2025, suscrito en fecht 0l /08/2025,

o INTERCONTINENIAL DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A, con R.U.C.

N" 80003796-0.

o Item No 7, 'Segm de camiowta - Caaioneta Dobb Cabi¡a 4x2 - GREAT IYALI- Año

2015"

o Item No 2, '§egrm de a*toníail - CkEAT V/AI-L StationlYagot - Año 2017"
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El contrato ha sido suscrito de confotmidad a lo establecido en la Ley No 7021 'DE SUMINISTRO

Y CONTRATAAONEJ PÚBUCAS', y dentro del plazo 6jado por el Art. 105 'Forna/i7ación del

Contrato", del Decreto Reglamena¡io No 2264 /23, el cl':c,l rcEete: 'El ofennte adjdicado o fl rePft¡entalle

debidamente aúoiqado, deberá srsctibir el contrato úntm del pla7o náxino fu quina días bábiles contado¡ fus* el

día sipiente a la notificación de adjrdiuciín . . , ". Sin embatgo, debido a la imperiosa necesidad de cofltar

con el servicio adjudicado, el cual será destinado al desar¡ollo de actiüdades misionales de nuest¡a

instirución, procedimos a su formaüzación en conocimiento 2 lo disPuesto en el A¡t. No 59, de la

Resolución DNCP N' 234 / 25,'POR L4 CUAL SE BEGI-4MEN|AN LOS PROCEDIMIENTOS

SUSTANCIADOS ANTE I-A DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS DE I-A

DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTBATACIONES PÚBLICAS EN EL MARCO DE I-A IEY
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En atención a lo mencionado, es importante traer a colación que el CONES, tiene como función

misional proponer y cootdinar políticas y programas que garanticen una educación superior de calidad

para todos los habitantes del país, de acuetdo con los planes de desa¡rollo nacional, con miras al bien

común, pot lo que resulta de vital importancia disponer de los móviles asegurados pam el

cumplimiento del mismo.

Por tanto, de acuetdo a lo mencionado I s Pra, respettosamente solicitamos la pubücación y la

emisión del código de cont¡atación del proveedor adiudrcado pam dicho efecto.
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